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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
Daniel Pena, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el objeto de la solicitud recae sobre la cantidad de 
infracciones  y  denuncias  de  empresas  forestales,  viveros  forestales, 
servicios forestales, plantas de celulosa y aserradores, que contenga fecha, 
nombre de la empresa, motivo del incumplimiento y sanción (si fue definido), 
si  fue pagada y número de expediente,  así  como, incumplimientos en la 
normativa  laboral,  contable,  deuda a los trabajadores,  a  los  aportes  a  la 
seguridad social o impuestos correspondientes a la producción y patrimonio;

II) que la sección Apoyo Contencioso de la Dirección
General Impositiva elaboró el informe correspondiente, sugiriendo denegar 
la información solicitada;

CONSIDERANDO: I)  que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública, y su acceso es un derecho de 
toda persona,  que se ejerce sin  justificar  razones,  salvo las excepciones 
previstas en esa ley;

II) que, en relación a la información vinculada a la materia
tributaria,  la  Dirección  General  Impositiva  se  expide  señalando  que,  por 
tratarse de información comprendida en el secreto tributario (artículo 47 del 
Código Tributario), y no siendo solicitada por el propio titular de la misma, ni 
encuadrar  la  solicitud  en  ninguna  de  las  excepciones  previstas  en  la 
normativa vigente, no corresponde acceder a lo solicitado;

III) que,  en relación a la información relacionada a
conflictos laborales, individuales o colectivos, aportes a la seguridad social y 
sanciones ante eventuales incumplimientos, esta Secretaría de Estado no 
cuenta con la misma, no resultando procedente la remisión de obrados a 
otros organismos o instituciones para ser recabada, debiendo solicitarla el 
gestionante personalmente;

ATENTO:  a  lo  expuesto  precedentemente,  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  Nº 
18.381, de 17 de octubre de 2008, y la Resolución de la Dirección General 
de Secretaría N° 1243/2020 de 16 de noviembre de 2020, por las que se 
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delegan  atribuciones,  de  acuerdo  con  el  artículo  181  numeral  9º  de  la 
Constitución de la República;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:
                                                      
1º) Deniégase el  acceso a la información pública formulado por el  señor 
Daniel Pena.

2º) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese.
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